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Pachuca de Soto, Hidalgo; a 19 diecinueve  de julio de 2018 dos mil dieciocho. 

 

Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, por la cual se determina la 

EXISTENCIA de la conducta violatoria de la normativa electoral, consistente en 

colocar y fijar propaganda electoral en elementos del equipamiento urbano, 

atribuida a la coalición “Por Hidalgo al Frente”, conformada por los Partidos de la 

Revolución Democrática y Acción Nacional y a Gabino Hernández Vite en su 

carácter de candidato a Diputado Local por el Distrito 03 con cabecera en San 

Felipe Orizatlán, Hidalgo y por ende se impone como sanción la AMONESTACIÓN 

PÚBLICA. 

 

GLOSARIO 

 

Autoridad Instructora Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

 

Candidato  

 

Gabino Hernández Vite, candidato a 
Diputado Local por el Distrito 03 con 
cabecera en San Felipe Orizatlán, 
Hidalgo 

Coalición “Por Hidalgo al Frente”, conformada por 
los Partidos de la Revolución 
Democrática y Acción Nacional, en el 
Estado de Hidalgo 

Constitución Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
 

 
Expediente:  TEEH-PES-020/2018 
  
Denunciante:  Partido Revolucionario 

Institucional 
 

Denunciados:  Coalición “Por Hidalgo al 
Frente”, conformada por los 
Partidos de la  Revolución 
Democrática y  Acción 
Nacional, así como Gabino 
Hernández Vite candidato a 
Diputado Local por el 
Distrito 03, con cabecera en  
San Felipe Orizatlán, 
Hidalgo 
 

Magistrado 
Ponente:  
 

Manuel Alberto Cruz 
Martínez 
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Constitución Local Constitución Política del Estado de 

Hidalgo  

Consejo Distrital Consejo Distrital 03, con cabecera en 
San Felipe Orizatlán, Hidalgo 
 

Código Electoral Código Electoral del Estado de Hidalgo 

  

Denunciante Partido Revolucionario Institucional 

 

Denunciados Coalición “Por Hidalgo al Frente”, 
conformada por los Partidos Acción 
Nacional y de la Revolución 
Democrática y Gabino Hernández Vite 
Gómez en su carácter de candidato a 
Diputado Local por el Distrito 03, con 
cabecera en San Felipe Orizatlán, 
Hidalgo 
 

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo 
 

Reglamento Interno Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Estado de Hidalgo 
 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo 

  

 

1. ANTECEDENTES   

De lo manifestado por el denunciante en su escrito de queja y de las demás 

constancias que obran en el expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1.1 Inicio del Proceso Electoral. De conformidad con el calendario electoral 

aprobado por el Consejo General de la Autoridad Instructora a través del acuerdo 

número IEEH/CG/054/2017, el 15 quince de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, 

inició el proceso electoral 2017-2018, para la renovación del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo. 

 

1.2 Registro de candidaturas. Mediante acuerdo número IEEH/CG/031/2018 de 

fecha 20 veinte de abril de 2018 dos mil dieciocho, el Consejo General  de la 

Autoridad Instructora aprobó el registro de candidatos a Diputados Locales por el 

principio de mayoría relativa postulados por la coalición denunciada y entre los 

que se encuentra el candidato aquí denunciado. 

 

1.3 Oficialía Electoral. Mediante diligencia de fecha 08 ocho de junio de la 

presente anualidad, se advierte que el Secretario, la Consejera y el Coordinador 

de Organización del Consejo Distrital, se constituyeron en el domicilio señalado 



TEEH-PES-020/2018 
 

3 
 

por el requirente de la oficialía electoral, asentando dar fe de “ la existencia de una 

lona vinílica, misma que prendía de unas cuerdas (rafia), amarrada del lado 

izquierdo de un poste de luz de CFE y de lado derecho amarrada de un poste 

(mufa) de un medidor de luz”, en la localidad de “Ehuatitla”, en el municipio de 

Tlanchinol, Hidalgo, a favor del candidato; lo anterior derivado de la solicitud 

realizada por el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, 

acreditado ante el referido Consejo, así como de la delegación de facultades por 

parte de la Autoridad Instructora. 

 
 

1.4 Interposición de la Queja. Por ocurso de fecha 04 cuatro de julio de 2018 dos 

mil dieciocho, el denunciante interpuso ante la Autoridad Instructora queja en 

contra de la coalición y el candidato, por la presunta comisión de actos que 

contravienen la normativa electoral en materia de propaganda. 

 

1.5 Radicación y admisión. En acuerdos ambos de fecha 08 ocho de julio del 

año en curso, la Autoridad Instructora radicó la denuncia interpuesta bajo el 

número de expediente IEEH/SE/PASE/024/2018, se tuvo por acreditada la 

personería del promovente, ordenó la admisión del procedimiento y señaló fecha y 

hora para efecto de llevar a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 

correspondiente.  

 

1.6 Ausencia de medidas cautelares. En el mismo acuerdo de admisión firmado 

por el Secretario Ejecutivo de la Autoridad Instructora, se determinó no decretar 

medida cautelar alguna, ello en razón de que, tal y como quedó asentado en dicho 

acuerdo, derivado de una diligencia previamente realizada no se encontró 

propaganda en el lugar antes denunciado.  

 

1.7 Audiencia de pruebas y alegatos. El día 13 trece de julio del año en curso, 

tuvo verificativo la audiencia de ley, en la cual hizo constar la no comparecencia 

de los denunciados, se admitieron y desahogaron las pruebas ofrecidas por el 

denunciante y las ordenadas por la Autoridad Instructora, y se tuvieron por 

formulados los alegatos realizados por el denunciante.  

 

1.8 Remisión al Tribunal Electoral. Mediante oficio IEEH/SE/DEJ/404/2018, de 

fecha 13 trece de julio de 2018 dos mil dieciocho, el Secretario Ejecutivo de la 

Autoridad Instructora, remitió a este Tribunal Electoral el expediente original del 

Procedimiento Especial Sancionador radicado bajo el número 

IEEH/SE/PASE/024/2018.  
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1.9 Trámite en este Tribunal Electoral. Mediante acuerdo de fecha 14 catorce de 

julio de 2018 dos mil dieciocho, signado por el Magistrado Presidente y la 

Secretaria General de este Tribunal Electoral, se registró el expediente bajo el 

número TEEH-PES-020/2018 y se turnó al Magistrado Instructor para la debida 

substanciación. 

 

1.10 Radicación y cierre de instrucción. Por acuerdo dictado en fecha 15 de 

julio de 2018 dos mil dieciocho, del párrafo que antecede, el Magistrado Instructor 

ordenó la radicación del asunto y al encontrarse debidamente sustanciado el 

Procedimiento Especial Sancionador, se declaró cerrada la instrucción para la 

elaboración del proyecto de la sentencia, la cual es dictada con base en las 

siguientes consideraciones: 

 

2. COMPETENCIA 

 

Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el Procedimiento 

Especial Sancionador en que se actúa, con fundamento en los artículos 17, 116 

fracción IV, incisos c) y o) de la Constitución; 24 fracción IV y 99 apartado C de la 

Constitución Local; 1 fracción VII, 2, 319 a 324 y 337 fracción II, 339 a 342 del 

Código Electoral; 1, 2, 4, 7, 12 fracción II y 16 fracción IV de la Ley Orgánica del 

Tribunal; 1, 9 y 17 fracción I del Reglamento Interno; lo anterior es así en razón de 

que a través de la queja interpuesta se denuncian supuestas violaciones a la 

normativa y principios que deben regir en la propaganda electoral, 

específicamente en lo relativo a la colocación indebida de la misma en elementos 

del equipamiento urbano, esto acontecido en el Distrito Electoral 03 con cabecera 

en San Felipe Orizatlán, Hidalgo. 

 

3. ESTUDIO DE FONDO  

 

3.1 Hechos denunciados  

 

El denunciante señaló esencialmente como infracción realizada la siguiente: 

 

“…la coalición Por Hidalgo al Frente y Gabino Hernández Vite, 
candidato a Diputado local, por el Distrito III, se beneficiaron 
indebidamente con la colocación y fijación de propaganda 
electoral en postes de luz…” 

 

3.2 Consideraciones de fondo 
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3.2.1 Marco jurídico 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 127 del Código Electoral, la 

propaganda es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

proyecciones y expresiones que produzcan o difundan los partidos políticos en lo 

individual o a través de candidaturas comunes y las coaliciones, sus candidatos, 

fórmulas, planillas y los ciudadanos independientes, así como sus simpatizantes. 

 

Además, de conformidad con lo establecido por la fracción III del artículo 128 del 

Código Electoral, dicha propaganda no podrá colgarse, fijarse o pintarse en 

elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, transporte público 

concesionado, árboles o reservas ecológicas, ni en accidentes geográficos, 

cualquiera que sea su régimen jurídico. 

 

Por su parte, la fracción VI del artículo 302 del Código Electoral, establece que 

constituye una infracción producida por los aspirantes, precandidatos o candidatos 

a cargos de elección popular, el incumplimiento de cualquiera  de las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento legal. 

 

Así, de los preceptos anteriormente citados, es posible advertir la prohibición de 

fijar propaganda, en este caso, específicamente en elementos del equipamiento 

urbano, por lo que la colocación de la misma en los términos anteriormente 

precisados constituye una infracción a la normatividad electoral. 

 

3.2.2 Pruebas que obran en el expediente y su valoración  

 

Antes de analizar la legalidad o no de los hechos denunciados en el procedimiento 

a resolver, es necesario verificar su existencia y las circunstancias en que se 

realizaron, esto a partir de los medios de prueba que constan en el expediente. 

 

Por lo que, en estudio del presente asunto, es menester tener en consideración 

que la principal característica de estos procedimientos en materia probatoria es su 

naturaleza fundamentalmente dispositiva; motivo por el cual, le corresponde al 

denunciante soportar preponderantemente la carga de ofrecer y aportar las 

pruebas que den sustento a los hechos denunciados, o bien, identificar aquellas 

que habrán de requerirse cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas. 

 

3.2.2.1 Pruebas ofrecidas por el denunciante<<<< 
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 La documental pública. Consistente en el acuerdo IEEH/CG/031/2018 en 

que consta el registro del candidato a la diputación local por el Distrito 

Electoral 03 en Hidalgo. 

 La documental privada. Consistente en la solicitud de fe de hechos de 06 

seis  de junio del año en curso. 

 La documental pública. Consistente en copia certificada del acta 

circunstanciada con motivo de la oficialía electoral que se instrumentó con 

el objeto de dar atención a la solicitud formulada relativa a la aducida 

colocación de propaganda en equipamiento urbano, levantada en fecha 08 

ocho de junio de 2018 dos mil dieciocho, por el Secretario, Consejera y 

Coordinador de Organización del Consejo Distrital, respectivamente, del 

Consejo Distrital. 

 La instrumental de actuaciones.  

 La presuncional legal y humana.  

 

3.2.2.2 Pruebas recabadas por la Autoridad Instructora 

 

 La documental pública. “ACTA CIRCUNSTANCIADA CON MOTIVO DE 

LA OFICIALÍA ELECTORAL SOLICITADA EN RELACIÓN AL ACUERDO 

SÉPTIMO APARTADO UNO DEL ACUERDO DE RADICACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR DERIVADO DEL 

EXPEDIENTE IEEH/SE/PASE024/2018 ANTE EL CONSEJO DISTRITAL 

03 SAN FELIPE ORIZATLÁN HIDALGO”.  

 

Al respecto, el Código Electoral establece en su artículo 322, que son objeto de 

prueba los hechos controvertidos. Además, que no lo será el derecho, los hechos 

notorios o imposibles, ni aquéllos que hayan sido reconocidos por las partes, por 

tanto las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto 

atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica.  

< 

Por cuanto hace a las pruebas, la ley señala en su artículo 324, párrafo 1 del 

ordenamiento legal anteriormente citado, que las pruebas admitidas y 

desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, 

la experiencia y la sana crítica, así como a los principios rectores de la función 

electoral, con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos 

denunciados.  

 

Por tanto, las documentales públicas antes referidas tienen pleno valor probatorio, 

al ser emitidas por una autoridad competente en ejercicio de sus funciones, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 324 párrafo 2 y 357, fracción I, inciso c) del 

Código Electoral.  
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Por su parte artículo 324, párrafo 1, del Código Electoral dispone que la 

instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, sólo generan 

indicios y harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al concatenarse 

con los demás elementos de convicción que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

que guardan entre sí. 

 

3.3 Hechos acreditados  

 

En ese tenor, una vez señalada la descripción de las pruebas que obran en el 

expediente, lo procedente es identificar los hechos relacionados con la 

controversia que han quedado acreditados, conforme a la concatenación de las 

probanzas entre sí. 

 

En virtud de lo anterior, es de puntualizarse que de la documental pública 

consistente en la copia certificada del acta circunstanciada de fecha 08 ocho de 

junio de 2018 dos mil dieciocho, suscrita por el Secretario, Consejera y 

Coordinador de Organización del Consejo Distrital, se acredita plenamente que 

en la localidad Ehuatitla, municipio de Tlanchinol, Hidalgo, aproximadamente a 

300 trescientos metros lineales de la entrada de dicha localidad, frente a la galera 

pública, ubicación coincidente con la denuncia presentada y con las diligencias 

practicadas, se encontró “una lona vinílica, misma que prendía de unas cuerdas 

(rafia), amarrada del lado izquierdo de un poste de luz de CFE y de lado 

derecho amarrada de un poste (mufa) de un medidor de luz”, en la que se 

encontraba plasmada la siguiente leyenda: “POR HIDALGO DE FRENTE AL 

FUTURO GABINO HERNÁNDEZ – CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL DISTRITO 

III SAN FELIPE ORIZATLAN, CELESTINO GABINO SUPLENTE – MIS RAÍCES 

SON MI ORGULLO Y MI COMPROMISO ES CONTIGO – VOTA 1 DE JULIO.  

 

Además, en este punto cabe aclarar que atendiendo a los criterios establecidos 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder de la Federación, ello dentro 

de la Jurisprudencia 35/2009, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 

en materia electoral, año 3 tres, número 5 cinco, 2010 dos mil diez , páginas 28 

veintiocho y 29 veintinueve, para poder considerar a un bien como elemento del 

equipamiento urbano, debe reunir 02 dos requisitos: “a).- Que se trate de bienes 

inmuebles, instalaciones, construcciones o mobiliario, y b).- Que tengan como 

finalidad prestar servicios urbanos en los centros de población; desarrollar 

actividades económicas y complementarias a las de habitación y trabajo, o 

proporcionar servicios de bienestar social y apoyo a la actividad económica, 

cultural y recreativa”; en tal virtud, los postes a través de los cuales es colocado el 

cableado que suministra energía eléctrica así como sus demás aditamentos como 
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los medidores de consumo de energía eléctrica, deben ser considerados dentro de 

esa clasificación en la cual no puede colgarse, fijarse o pintarse propaganda 

electoral.  . 
 

Es por lo anterior que este Tribunal considera que la colocación de dicha lona en 

un poste de la compañía Comisión Federal de Electricidad a través del cual es 

colocado el cableado que suministra energía eléctrica, así como en un medidor de 

consumo de energía eléctrica y que es materia del procedimiento en que se actúa, 

constituye una infracción a la normativa electoral, con base en las siguientes 

consideraciones: 

 

 

3.3.1 Propaganda Electoral  

 

La lona denunciada constituye propaganda electoral, partiendo de las 

características, del contenido y la temporalidad en que fue colocada, pues como 

se advierte de su contenido, tiene el propósito de promover el voto a favor del 

candidato. 

 

Lo anterior es así porque es un hecho público y notorio que dentro del proceso 

electoral local 2017-2018, el periodo de campaña para elegir a diputados locales 

por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, comenzó el 

24 veinticuatro de abril y culminó el 27 veintisiete de junio del año en curso, por 

tanto, en atención a que la conducta denunciada fue verificada desde el 08 ocho 

de junio, se concluye que la misma tiene la naturaleza de propaganda electoral de 

campaña. 

 

< 

Sin que obste lo anterior el hecho de que, tal y como se asentó en el acuerdo de 

08 ocho de julio de 2018 dos mil dieciocho dictado dentro de los autos del 

expediente IEEH/SE/PASE/024/2018, a través de una oficialía posterior realizada 

sobre la misma ubicación, se hizo constar la ausencia de propaganda electoral 

materia de la denuncia; ya que como quedó establecido previamente, se tiene la 

certeza de la existencia en su momento de la propaganda materia de este 

Procedimiento Especial Sancionador.   

 

4. ACREDITACIÓN DE LA VIOLACIÓN 

< 

Al haberse acreditado plenamente con las probanzas desahogadas en autos la 

existencia de la referida propaganda electoral en la ubicación aportada por el 

denunciante y que se encontraba colocada sobre un poste de la compañía 



TEEH-PES-020/2018 
 

9 
 

Comisión Federal de Electricidad a través del cual es colocado el cableado que 

suministra energía eléctrica, así como en un medidor de consumo de energía 

eléctrica, en la localidad Ehuatitla, municipio de Tlanchinol, Hidalgo, se considera 

se transgredió lo dispuesto en la fracción III del artículo 128 del Código Electoral, 

por lo que en términos del artículo 342, del Código Electoral, se declara la 

existencia de la violación denunciada; afirmación que se realiza en virtud de 

que el candidato dejó de observar las reglas sobre la colocación de propaganda 

electoral a que están compelidos los precandidatos, candidatos y partidos 

políticos, particularmente, aquella que prohíbe colocar propaganda electoral en 

árboles con independencia de su ubicación.  

 

 

4.1 Culpa In Vigilando  

< 

Con fundamento en lo dispuesto en el apartado 1 inciso “a” del artículo 25 de la 

Ley General de Partidos Políticos y fracción IX del artículo 25 del Código Electoral, 

es obligación de los partidos políticos conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del 

Estado democrático. 

< 

En virtud de lo anterior, este Tribunal Electoral estima que las probanzas 

desahogadas en autos acreditan la omisión en que a su vez incurrió la coalición, 

consistente en su deber de vigilar que sus candidatos, militantes y simpatizantes 

desarrollen sus actividades conforme a la normatividad electoral; razón por la cual 

se considera que se actualiza la infracción imputada a la misma. 

< 

En tales condiciones y tomando en consideración que la infracción acreditada 

consistente en la colocación indebida de propaganda electoral en elementos de 

equipamiento urbano, la calidad del sujeto como candidato a diputado local 

postulado por la coalición y el hecho de que la propaganda fue colocada en la 

etapa de campañas del proceso electoral, llevan a esta autoridad a concluir que es 

válido reprochar el incumplimiento del deber de garante por parte de los partidos 

políticos que conforman la coalición, puesto que en la especie dichos institutos 

políticos tenían posibilidad racional de conocer la conducta atribuida a su 

candidato que cometió la infracción. 

 

5. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  

< 

Al competer a este Tribunal Electoral emitir la resolución respectiva y toda vez que 

ha quedado acreditada la existencia de la violación, lo procedente es imponer las 

sanciones que conforme a derecho corresponda. 
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Con fundamento en el artículo 317 del Código Electoral, para individualizar las 

sanciones previstas en los diversos numerales 300 fracción I, 302 fracción VI, en 

relación con el diverso 312 fracciones I, inciso a) y III inciso a), del ordenamiento 

legal anteriormente citado, se deben tomar en cuenta las circunstancias que 

rodean la contravención de la norma administrativa, de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan el Código Electoral en atención al bien 

jurídicamente tutelado.- Por cuanto hace a la gravedad de la infracción en 

atención al bien jurídicamente tutelado debe atenderse al daño a los bienes cuya 

finalidad es prestar servicios urbanos en los centros de población, y en el caso que 

nos ocupa, este se actualiza con la colocación y/o fijación de propaganda en un 

poste de la compañía Comisión Federal de Electricidad a través del cual es 

colocado el cableado que suministra energía eléctrica, así como en un medidor de 

consumo de energía eléctrica, ubicados en la localidad multicitada.  

  

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción.- Consiste en 

la fijación de una lona con propaganda electoral con las características antes 

señaladas, suceso que es denunciado en periodo de campaña electoral, y 

acontecido en la localidad mencionada en el cuerpo de la presente resolución. 

< 

c) Las condiciones socioeconómicas de los denunciados.- Dentro del asunto 

que hoy nos ocupa, no se acreditan dichas condiciones. 

 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución.- Se atribuyen a la 

coalición así como al candidato, por la fijación en elementos del equipamiento 

urbano, de la propaganda materia del presente Procedimiento Especial 

Sancionador, lo cual contraviene la normativa electoral. 

<< 

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.- Señala el propio 

Código Electoral, que se considera reincidente al infractor que, habiendo sido 

declarado responsable del incumplimiento de una obligación de ese cuerpo 

normativo, incurra nuevamente en la misma conducta sancionable conforme a esa 

fuente legal.  

< 

Al respecto este Tribunal Electoral estima que en caso en particular no se 

configura la reincidencia, ello toda vez que en autos no existe constancia alguna 

de que, con anterioridad a los hechos denunciados, hayan sido sancionados por 

idéntica conducta. 
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f) En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones.- Aspecto que no se toma en consideración en 

virtud de que no existen medios de prueba que permitan cuantificar 

monetariamente un beneficio económico a los responsables de la conducta que se 

debe sancionar, o un daño o perjuicio de idéntica etiología en los demás 

candidatos y partidos políticos contendientes en el proceso electoral. 

 

Por consiguiente, lo procedente es ubicar a los denunciados en sanciones que 

tengan en cuenta las circunstancias del caso y aplicarlas con la finalidad de 

disuadir las conductas reprochadas y evitar así una reincidencia. 

 

Con base en lo anterior, se tiene en cuenta que en el caso particular la 

propaganda estuvo fijada en elementos del equipamiento urbano en la localidad 

de Ehuatitla, municipio de Tlanchinol, correspondiente al Distrito Local Electoral 

03, con cabecera en San Felipe Orizatlán, Hidalgo, sin embargo, no se cuentan 

con elementos suficientes para acreditar fehacientemente el número de 

ciudadanos que pudiesen haber visto la propaganda constitutiva de la infracción, 

por lo que la amonestación pública se torna eficaz al publicitarse, haciendo del 

conocimiento al mayor número de personas que el candidato y la coalición, 

inobservaron las disposiciones legales al incurrir en conductas que se configuran 

como violaciones a la normatividad electoral.  

< 

En consecuencia, en términos de las fracciones I, inciso a) y III, inciso a), ambas 

del artículo 312 del Código Electoral, se sanciona a los denunciados con 

amonestación pública, la cual deberá realizarse en la sesión del pleno en la cual 

se resuelva el presente asunto, así como en su oportunidad publicarse en la 

página de internet de este Tribunal; en el entendido de que con esa sanción se 

busca lograr la prevención de futuras violaciones, por lo que al aplicar a las 

sanciones el test de proporcionalidad, se considera que se cumple el mismo, ya 

que persigue un fin constitucionalmente válido, además de ser idóneas, 

necesarias y proporcionales en sentido estricto, razones por las que se impone la 

referida amonestación pública.  

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 8, 14, 16, 17 y 116 de la 

Constitución; 1, 2, 3, 4, 4 BIS, 9, 24 fracción IV, 94 y 99 apartado C de la 

Constitución Local; 1 fracción VII, 2, 126, 127, 300 fracción I, 302 fracción VI, 312 

fracción I inciso a) y fracción III inciso a), 317, 337 al 342, 357, 359 a 361 del 

Código Electoral; 1, 2, 4, 7 y 12 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal; y 1, 9 y 

14 fracción I del Reglamento Interior del Tribunal se: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Este Tribunal Electoral es competente para resolver el Procedimiento 

Especial Sancionador en que se actúa. 

 

SEGUNDO. Se declara LA EXISTENCIA DE LA VIOLACIÓN denunciada, en 

consecuencia, la coalición “Por Hidalgo al Frente” conformada por los 

partidos políticos de la Revolución Democrática y Acción Nacional y Gabino 

Hernández Vite en su carácter de candidato a Diputado Local por el Distrito 

03 con cabecera en el municipio de San Felipe Orizatlán, Hidalgo, son 

administrativamente responsables de contravenir la normativa electoral local, 

de acuerdo con los razonamientos contenidos en los apartados de la presente 

sentencia.  

< 

TERCERO. Se impone como sanción a la coalición “Por Hidalgo al Frente” 

conformada por los partidos políticos de la Revolución Democrática y 

Acción Nacional y a Gabino Hernández Vite en su carácter de candidato a 

Diputado Local por el Distrito 03 con cabecera en el municipio de San Felipe 

Orizatlán, Hidalgo, AMONESTACIÓN PÚBLICA, misma que será aplicada en los 

términos establecidos en la presente resolución. 

 

CUARTO. Notifíquese como en derecho corresponda, así mismo hágase del 

conocimiento público el contenido de la presente sentencia, a través del portal web 

de este Tribunal Electoral. 

< 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad las Magistradas y los Magistrados 

que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Presidente Manuel 

Alberto Cruz Martínez, María Luisa Oviedo Quezada, Mónica Patricia Mixtega 

Trejo y Jesús Raciel García Ramírez, siendo ponente el primero de los 

mencionados, ante la Secretaria General, Rosa Amparo Martínez Lechuga que 

Autoriza y da fe. 

 

 


